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Las lepes J las disposiciones del Gobier -
no son obli;atorías para ia capital de pro-
vincia desde que se publican oñcialmente en
ellas p desde cuatrv dia:^ despuea para los
demás pueblos de 13 mi^^:aa provincia, (Ley
de 3 de 1^Toviembre de 1837. )

PIiES1DE\Cl^ DE9, COeSEJO
DlE ^9itilSTitOS.

S. M. 1^1 Reina nuestra Señora
(q. D. g.} ,y su aug^lsta Beal fami.-
lia, continuan sin novedad en su im-
p ortante salud.

SUPREl10 TItIQU1^L DE JUSTICIfl.

En la villa y cc^rte de hla ĉlrid, á
21 de Setiembra de 1867, en los au •
tos que en el Juzgado de primer ^

instancia de la I.unja de P^clma de

Mailurca y en la Sala primera de la

Real Audiencia de aquella isla ha

eeguidu Matías Estadas, com^ d^na-

tario de Juana María Ma,yol, con

Bernardo Alberti, s^^bre entrega de

bienes y pago de frutos, lus cuales

penden ante Nos en virtud de r^;cur-

so da casacion interp^sesto por el
demanciante contra la sentcncia quo

en 9 de Enero de 1867 dictó la re-

ferida Sala:

Rasultando que fallecida lViaria

^iayol, hija de Pablo, en 22 de R1ar-

zo do 18'?l Uajo testamento en quA

instituia por sus herec.leros usufruc-

tuario y propietario respectivamente

á su m^^rid^ Bernardo Alberti y á

su hijo I3arnardo r^lberti y 1layul,
eel. bró el viu l^ en i8 de Abril de

1822 un j uicio con el padre de la

^laría aute el Alcalde de Forualuit

para que firmasa los capítulos ma-

trimuniales sobre la promesa que en

2 cíe Junio de 18^^9 habia hecho á

la ^laría de una pieza olivar nom-

bcada Los ^egiies por contemplacion
de su cas3mi^;nto y sin reserva de
ningun cargo ni deuda; que el 1'a-
blo eontestó que se avenia á firmar-
le los actos matrimoniales ^ío la pro-
mesa hecha á su hija, pero obligán-

dcle cun los cargos y deudas que

hubiese en dicho olivar, y reserván-

BYJ^^^.^1c1áY^i^ Pllt.•F^^14:^L!í,>^^.

+ Un c*^es en ^órdoba. 1^ rs ld fu2^ a. 16
' Tres id. . . . . 33 . . . 45
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{ Un año.. . . , .132 18^D
!^S'e1uublica ^v^1os los dias excepto los Do^^ainyos.

dose 200 libras para su disposicion;

y el rllcalde providenció que Bernar-

bu ^.lberti justificase su demanda

dentro de ocho dias:

Resultaudo que en su virtud pre-

sentó el mismo tres testigos que di-

jeron haber oido á Pablo 1^Iayo1 que

daba á su hi^a María uua pieza oii-

var nombrada Los 5egiies en caso de

efectuar^e su matrimunio con Ber-

narcio Alberti, sin mas palabras ni

reserva alguna; y el :^Icatde en vis-

ta de esta infornacion mandó e n pr^r-

vider.cia de 10 de l^iayo de ' 822 que

el Pablo 11ayo1 firmase !os actus ma-
triazoniales al B^ruardo Alberti de la

promesa hech<^ á su consurte IVlaría

114ayo1 dentro del término de dos

meses:

R^sultando que por no haberse

confurmadu el Pablo con esta provi-

dencia propuso demanda Beruardo

Alberti en 7 de Noviembre do 1822

para que se condenase á aquel á que

cumpliera la indic3d^ promesa ,y le

outregase la referida finca con los

frutos corresponnieutes, otorgán.iole

el oportuno docu°nento sin reserva

alguna:

Resultando que conferido trasla-

do de esta damanda excepcinnó Pa-

'alo ;^iayol quo no debia contestar-

la por no venir con la j ustificacion

correspon•liente, y pidió en su vir-

tud, y con salved^ad de todos sus

derechos para oponer cualesquiera

otras egcepciones, que se le relevara

de la obseraancia del juici^> con im-

posicion á la otra parte de perpétuo
siiencio y las costas; y que habien-

do solicitado Bernardo Alberti des-

pues de otros zscritos qr^e se hubiese
por cootestada su ^lemanda, se esti-
mó así en J de Setiembre de 18;L5,
que.tando el pleito en tal estado:

Resultando que Pablo Nlayol, en
testamento que habia otorgado en 15

da ^etiPmbre de 1823 ante el No-

tario D. J uan Ba utista Marqués, ins-

° l.as leyes, órdenes y anuncios que se •
^ manáen publicar en los Uolegines oficiales
^ se li^an de remitir al Gefe político respectivo
^ por cuyo coa^ducto se pasar•án á los edítores
^ de los mencionados periddieos. (^^,eales ór-
f denes de á^ de .f^brij de 1839, y 31 de ®ct^a •
i bre de 185^a.)

tituyó por harederos á Juana María

^I'iayol, su hija, y á Bernardu Alberti

1^1ayo1, su nieto, hijo de Bernardo

Alberti y de 1^Iaria )V1ayo1, difunta,

á saber: al Bernardo Alberti, su
nieto, de la pieza de tierra olivar
llamacla el Segiies, c;on la oblig•aeion

de haber de llevar y prestar el ceuso

á que estaba afecta y las pensio-

nes queso debieseu, pagancíu asimis-

mo 50 libras á 11lagdalena Alberti,

su hermana, nieta del otocáaut^, por

lo que la pudiera tocar por todos los

de^echos de la herencia y bienes de
su madre, y cuu condíci^n de que el

dicho Beruardo no pucíiera pretender

ni susc;itar caestion alguna coutra la

otra heredera universal por ninguva

causa ni motívo, pues en caso de sus-

citarla revocaba el nombramiento de

haredero de la citada pie•r.a cíe tierra,

que pasaria inme:liatamente á la be-

redera universal, legándole enton^es

cincu sueldos por to^lus los darechos

que pudcera^i corresp^;nderlo cn re-

presentacion de su difunta madre so-

bre los bienes clel otor7ante; y á la

;

^ cita^la su hila Juana 11arí^c iVlayol en

todos los r^stantes bienes á^us libres

voluntades:

l^esuttaudo que el mismo Pablo

^llayol c;n escritura púbíica de 22 de

;lgostu de 1825, cabrevada en 15 de

^Iayo y 10 de Julio de 183G, é ins^

crita eu el Registro de la Propiedad

eu 28 cíe Al;•osto ^ie 1863, por el sin-

gular amor qua tenia á su hi^a Jua-

ua ^iaría ^iayol, mujer de Francisco

13ernard, y por otros motivos que no

concaptuaba uecesario espresar, hizo

dccnaciun pura, simple, remunerato-

ria é irrevocable entre vivos, vale-

dera de ^l•esente, pero teui^ ndu su
efecto d^spue^ de seguida la muerte
del utorgante, á dicha su hija para sí
y los su,yos perpétuamente de la mi-
tad de todos sus bienes, así inmue-

bles como muebles, preseutes y fu-

turos derechos, créditos y acciones yr
fi

de todo lo que se encontrara eu cl

cuarto en que descau^ase la •licha su

hija en el dia de su óbito, y el aceite

que pudiera eZistir entonces en su

casa, con la cnitad de las cargas,

deuclas y ^blil;aciunes á que pu^iiera

estar teniclo al tiempo do ^iicha a,uer-

te, y asimismo del gasto do su entier-

ro y obra pia, reservánciose de la ci-

tada donaciun la cautidad ^3e 100 li •

bras para d^spnner de eila á su libre
vuluotad, é il;ualmente la facultad

de vender y gravar sobre la dicha

mitad de bienes hallándose en nece-

sidad y si dicha su hija no le asistie-

se, todo lo que fué aceptado por la

Juana 1laría i4layol:

Resultando que por escritura pú-

blica otorgada en 2Q de Enero de

1829 el mencionado Pablo, por el

singular amor que tenia á su yerno

Bernardo Albarti y en remuneracion

de fa^ores que del mismo habia raci^-

bido, le hizo donaciou entre vivos,

valedera y efectiva de pre7ente, de

una porcion de tierrahuerto, de per-

tenencia del que tc•nia e q el distrito

de Fornaluit, libre de censo y c^^n el

p_^cto y condiciun de qu,e ni el I3er-

uar^lo Alberti, ni sus sucesores por

aingun motivo habia c de po'er de-

mandar ni rec^amar canti+lad alg;cna

d^^ dinero que acasu poc el utoiDante

hubiese satisfecbo ,y pagado, ni tam-

poco suscitar pratensiou al^;una so-

bre la casa y curral queeutonces ha-

bitaba el otorgante; la cual le que-

daba libre para dispo ner de ella como

fuese de su agrado:
R^sultandu que en 14 de Agosto

dt; 18:35 falleci^ Pablo Ma•yol, ex-

presáulose eu su partida yue habia

or^ioua^io su última disposccion ante

el Nct;.ric^ don Juan Bautista Mar-

qués en 15 dc Setiembre de 18Z3:

Result^^ndo por certificacion del

Secretaiio del A3^untamiento de la

villa de Soller que en el extinguido

catastro fotmado en el aŭo ae 1796
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cunstaba el Pablo 1J1yol anotado mc;^ciunan y con rc;nuncia que hizo ^ so de élla, con imposicion al actor f a1 otorgar la donacion de 22 de

coa las canticíarles quese refieren por el .1osé Iiernard á favor del 1latías ; do todas las costas dei pl^^ito; evicep- ^ Aáosto de 1825, á quo dentro de
los bieues, consistentcs un uua casa •y Estuda Ĉ de tocícs los^lemásderechos, ; cionar.do a1 efect^z que la certifica- ^ igual término, y prévio el ccrres-

ejiio, un huorto en I^ornaluit, un c vc,ces, cré^!itos y acciones que pudie- i cion referente al catastro presenta- pondiente inventariv, avalúo y par-

tro^o de ti•;rra d^nominz-{o L•is Vi- ra bacer valer eu cirtul de la dona- 1 da cle contrario probaba que Pablo ` ticion, entregase asimismo al de-

ŭas, uu olivar llama lv el Sol;ueray

ci Sea^ies, una vi ŭ ;: llama ia el +1ar-

roib, unas casitas cerca de la i^lesia

y una porciou de olivar ílamado los

Segiies, sito en Foraaluit, de cuenta
d^ Vicenta 11ayo1 su hcrcnana:

l^esultando quo á peticivn da

Bernardo ^lberti y ^Iayoi r ►̂ c,iilnte

informacion que l,re stú cou c^zatro

testigo^ •y fu^ aproba,la c^^n audien-

civ:t menc:i^^nada hecha á atnbos por ^^lay^^l poseia los bienes en ellz cíes- maudante la mitad de la heroncia

la Juana. ^Iaría'1layol: ^ critus, pero nv que los tuviera al do Pablo Vltyol, declarándose al

Resultando que cl 111atías Esta- ^ otorbat• la donacion de 18'?5, ni á su efecto herelera dol mismo juotamen-

das Pastor derlujo dr.martda cn 1% cle I fctllecimionto, t,i que l^^s poseyora te con el deman^iado en iguales por-

^^gostu de dich^u a11J de 18G41 i:iien- ; 13ernardo :^^berti: quc la viiia de cioncs ^. Juana lYlaría ;blayol, sin

do que so condensse con costas á^ Can chano y po[•cion de la finca lla^•- p^r•juicio de tercarv U rle cualquiera

Becnarda Alberti y^layol, primero, ^ rna•!a el 5ehiies quo eu Uiciembr, de dirpusicic^u quo aparaciese en lo su-

á que dentru de tcrcero dia le entre- ^ 1828 entregó Pablo 1^1ayo1 al de- cas^va; y por últi.no, á qcie satisfa-

base las dus fincas denominadas el ; m;tincaado y á su ^a Ira como here- cir.se los frutos pr^^duci^Ius y d^bidos

Sangiies y la viiia c!e Can-chano, ^ derc^s de la dunataria 1laría ^1ayo1 pro íucir por los eYpresa•i cs bienes

cia del Síndico del ,3yut,tamiento por Í con las demás necesari^i. hasta el : lzabian siclo pcsc;icias pacíficatnent. y d^>sda el fallecintiento de Pablo b1a-

e1 Juez rle paz de Furnaluit en 2 da ^ c^^mplumento ^ie la mitacl clc las que ! á ciencia de la misma .?uaua :1laría }^ol á. rc^gulacion de peritos:

Abri! clc^ 18G4, sobre !a posesior, ^^n ; poseia su abuelo Pablo 1laycl al ' por su padre di:a ŝe ei a ŭo 152,3 has- Resultando que suaanciada la

que sa hallaba d© una pieza dv tierra ' otor^•cu• la donacion de 22 de ^^;;osto ^ ta el de 1845 cu que murió, y cics• ape^acion qus inter[tuso el demanda-

^ ' do r^^nuució sentancia la Sala ri-oli^•a^ situado cu la villa de Forna-, ; da 1525, ; rwio ei onortuno justi- ; pues por él: de moclo qus aquella po- p p

lait y paraje nombrado nl Segiies y ^ p:•ecio pericial; se^;uu'o, á que den- ; sesiun de ^:G a ŭ^^s y e! títuio con que mera da la Au liencia eu 9^(e h:ae-

de otra pieza de tierra situada en la' ; tro do i8ua1 término y prévio el cor- ^ la obt^,vicron establecian firmemen- ro de 13G7 rav^tcan lc^ la apelada y

propia villa, coaocida coa cl nombre respundie[:te inventario, a^-alúo y te la prescripcivu: que la ínte^ra fiu- abs'^lvi^'n lo á 13ern ir•l.t :^lberti y

L^c Vi^ra cle C^u^-clca^^o, y ĉíistrito particion, le entrel;ase la mitad do la j ca el ^e:;iies, part^, de la cual poseia ^layol d-a I^ de;nanda cont[•a él in-

denon[inado el 1llarroig, adyuiridas heret;cia dc Pablv A^layoi, declarán- ; el demauda^lo Alberti y lo restante tcrpucsta por 1'Istías Estadas:

ámbas izor h^rencia de su abu^lv ma- dose al ef^cto heredera del mismo, ^ de ella el demandante, tal comó Pa- Resultaudo que contra este fallo

ternn Pablo 11ayo1, fullecido ab^ntes- juntamento con el den•anciado:^lber- , blo :tilayol la donó á su hija llrtaría dedujo el ^lemanrlapte recurso de ca-

tato ©n 14 de Abril de 1g:35, quien ' ti y en igualcs porciones, á Juana eu 2 de Junio c?e 1809, valia mas sacion, citando como i^^fringidas

las habia entrega^Io al padre dc Ber- llaría 1Sayol, sin perjuicio de terce- que lo clue el dona^lor entregó á los 1. ° La ley 4^, tit, 5. °, Par-

nardo Alberti, aunque de palabra y' ro, ó de cualquier dtsposicion qua ' herederus de la misma 1Iaría llayol tida 5. c° , porque ia donaciou que

sin mediar ascritura albuna, en uno apareciese en lo sucesivo; y tercero á en 1t^28, de modo que con haberse en 1825 otorgú Pablo !Vlayol á fa-

^le los cuatro primcrus dias del mes i quu entreg•ara los frutos producidos contenta^lo estos con lo que recibie- vor de su hija Juana no habia sido

de lliciembre de 18Z8 por toda la v debidos producir por los espresados ron en el cita^io ati^ de 1828 que- impugaada duraata el litigio, como

parte de herencia á dicho su padra y bienes desde el dia del lallecimiento ' daron perjudicadns y jamás los do• tampoco la trasmision de bienes y

á él espectanto en los bienes del ci- de Pablo 11ia•yel á regulacion de po- ^ natarios de Juana 141aría A1ayo1 po- derechos provenientes ^íe aqu ^lta do -

tado Pablo 17ayo1 su abueln, como ritoe, aiegando pa:a todo elloquelas drian pooer en competencia la do- nacio q qua á favor de José i3ernard

herederos usufructuario el unoy pro- ; dos únicas piezas de tierra el Sangŭes ^ nacion de 2^ de t^gosto de 1825 con y Matías Esta^ias otorgó )a expresa-

pietario el otro de 1laría 1layol, po- y Canviitas que poseia la Juaua 11a- : la de 2 de .lunio de 180J otori;ada da Juana 12aría 111ayo1.

seyéndolas desde entonces, a^í él co- ría Jfayul distaban macho de alcan- ' verbalmente á favor de b.iaría 11layol 2• ° E1 art. 333 de la Iey de

mo su difunto pa lra sict ser• m olesta- ^ zar el valor de la mita i rio todos los de la íntel;ra finca el Sel;iies, segun Z%nj uicia miento civil y la ley 5 C0

dos por narlie, se in?cribieton las ' bienes que pertenecian al Pablo 11Ia- constaba en los auto^ da 1822: y que título 3. °, Pat•tida 3`4 , en cuanto

menvionadas fincas por el Rebistra- yol al tiempo de otorgar la donacion si Pablo ^fayol murió intestado ú con ^ se absolvia á B:rnardo Alberti por

dor de !a Propiedad en el libro cor^• de IS?5, con el aumento que purlie- testamentv no era circunstancia que
responciieate cun fecha 12 de Abril ran tener hasta su f^^lleci :^iento: que intiuyese eu el pleito, tenieado la
de 18G4 á nombre del citado Bernar- ; BErnardv ^ilberti y blayol, titul^in- demanda por objeto desposeer al de-
do Alberti y 11:^^^01, sin perjuicio de

tercerv que ptt^lieca tener mejor de-

rechv á su propiedad:

Resultaudo que Juana ^Iaría 1^ta-

prescr[pcton, presetndtendo por com-

pleto de que estuba justificada la po-

sesion rorarrenJamiento.

do^e het•edero a^iutrstato cle Pablo mandado de lo quo poseia con legiti• ' 3. ° I,as reglas de la sana críti-
la 4l ca `^ de1 t ;L81 de l lel di y . ar a y.alayol, detentaba alguna de las fin- mu título; pero on raali^lad no po

cas que fueroa del mi mo, sup^nien- ; sostene^se que el Pablo murió intes- I de h^ujuiciamiento civil, en cuanto

do que este las entregó á Bernardo tado ni pretenderse sus bienes por tal ! por la sentencia s© admitía c^mo

yal, viuda sin ttijos, en escritura do ^ lberti Ripoll su yerno en l^iciem- , conceptu, pues en la partida dv de• j prueba el resuitado de los autos de

11 de Agosto de 18G3, por el afzctv bre de I828, lo cual se res^.rvaba ; funrion se decia que hizo testarnento : 1822 sobre la pretendida donaci^n

que prufesaba á sus subrinos José combatir con prueba documental •y ': en 2;2 (es en I5) da Setiembre da } verb^l, y mucho más estando como
Bernard y :^rbona y 1latías Estadas de testigus; y que en su coasecuen- i 1833 at,te el Nutario I). Juan Bau- ' estaba dicho e^pedienta en contra-
Pastc,r. les hizo donacion pura é ir- cia, aomo tal deteutador, era respon- ; tista 1•isrqués: R diccivn con la prueba testifical del

revocable, válida y efectiva de pre- ; sable á la restitucion do los bienes ^ Result^tndo que en los escritos do j mismo que lo presentó.

sente, de todus sus bienes mucbles é', con los currespnndiente^ frutos: que ^ r^plica y dúplica in^isti^ron las par- ? 4. ° El art. 317 de la ley d®

inmuebles, derechos, acciones y cré- ' seutado por el B;rnardo Aiberti^^y i tes en sus pretNnsioues, cuntradicián- i Enjuicíamientu civil, p^rque se fal^

ditos, presentes y futur^^c, con la ^:Ilayol el hecho de haber fallecidu in- I dose por el actor la descripci on que I taba á laa re;;las de la crítica, no
obligacion de que la habian de satis- ' testado Pablo i<;ayol, su herencia se- alegaba el demitudado por falta de j consi^leraudo q^ia adquiria mayor
fa^er durante su vida en 17 de Fnero ; ria partible ontra la hija del difunto los iudispensables requisitos, pues Ij consistencia 1<[ prueba plens de tes-

de cada un aúo 20 libras mallorqui- ! Juana 11laría 113yv1, cuyos derechos segun dijo poseeria Alberti por razon j ttgos de quo la entrega de los bie-

>;as cada unu: ^ r,^presentaba él demandante, y Ber- Í de arreudamiento y no por otro tí- ^ nes en 18'?^3 fué un arren lamiauto,

Resultandoque falleci•Ia la Juana Í nardo Alb^rti y 11Iacol, nieto de I tulo: ^ coct cl hecho de no haber comprencíi-

A'Iaría .1^iayol en 12 de Junio de 18G4 ^ aquel, por Premoriencil de su ma^lro I Resultando que recibido el plei- ^ c^u el Pablo 19ayo1 en la donacion de

dividieron entre sí los donatariusBer- 4 1^laría ?11ayo1; pero que por su parte ^ to á prueba hicieron las partes las `^8 de Enero de 182cJ la espresada

nard y Estad ^s una pieza de tierra ', aceptaba dicka mita 1 de herencia á^ que eaimaron c^nvPnirle^=, y en 20 ^ finca el Segiies que se decia entre^a'

olivar llamada el jangiias y otra ^ beneficio d© inventaric y !to de otra ^ de Abt•il de 186G el Juaz de prime- ^ da c,n 1^28 y la v[úa de Can chaoo.

pieza de tierra campa denominada ; mancra, lin[itánduse por ahora á ob- ra instanr,ia clictó sentencia cunde- 5. ° La ley 2. c° , tít. ll, y la
Canni^tas, sitas ambas en el término tener la declaracion 4e tal heredero nando con costas á Bernardo Alberti ley .1.6, tít. 2•?, Pactiela 3. `^ , ea
manicipal de )i'orn:tluit, que puseian + á favor da la Juana, sin perluicio c1e1 y blayol á cltte dentro de tercero dia i cuanto s© arl[nitta la donacion de
por indiviso, como procedentes de la ^ mejor derecho quo pudiera corres- e,otregaso «1 liatías E^taeias las dos ; 1829 por la rasultancia del aspodien"
dflnante Juana ítilaría Mayr^l, adjuii- ! ponderle por testamen^o: fincas denoruinad^s el Sagiies ^- la ^ te eu 18Z'l, respecto al cuul en el
Cándole la primera do dichas fincaa Resultando quo Bernardo Alberti vi ŭa de Can-chano, c^n las demás ^ estadu de darse por contesta aa la de"
á 1latías 1^'stadas, y la segunda á y MZyol en su contestacion á la de • n^cesarias Lasta el complemento do tnanda, pur más que el demandado
.José Bernard, bajo loa pactos que ^ manda pretendió que se le absolvie •` 1; ► tnitad rlP laa que posoia su abuelo recunociese la certeza de la dona'
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cion, el donatario solc^ pudo so-

licitar que se continuasen aquellcs
autos ha,ta el punto de pronunciar-
se sentencia.

6. ° La le,y dol contrato con
respecto á la donacion de 1809; por-

qu•^ en e1 caso de que esta fuese
cierta y válida no se podria conceder

á Alber•ti utros bienes en equivalen-

cia de los .alli clonad:^s, pueato que

la donacion de una finca uo cons-
tituia titulo para que el tribanal pu-

diera subrog•arla por otros clistin-

to^; y que si la entrPga que el de-
mandado su ►̂ onia realizada á su fa-

vur• en 1828 le la mitad clel Se^ ŭes
y de la vi ŭa de Can-chano fueso en
equivalencia y transaccion en lugar

de la finca que se suponia dona^la
verbalmNnte en 1809, y se prescin-

dic ra como habi^z pres^in !ido la sen-

tencia de que aquella entrega fué

en clase de arrendamiento, entón-

ces quedaria intring•ido el principio
legal de que naclie es clue ŭ ^ de tran-
sigir ni c^^der sobre lo que con ante-

rioridad tirna dado; principio acep-

tado en la sentencia de este Supre-

mo Tribunal de 23 de Diciembre de

18^^7; puesto que Pablo Vlayol des-

de 182^ tenia irrevoc,blemente do-

nada la mitad de todos los bienes,

y por ello si fuese cierta la transac-

cion de 1 28, qu^ carecia de apoyo

alguno, no podria tener eficacia con-

tra la domiuacion de 1825 ni perju-
dicar á Juana Vtaría Mayol.

7. ° El principio legal de que
un documento publico tiene en su fa •

vor la presuncion mi•^ntras no se jus-

tifiqtie lo contrario; y el pár•rafu pri-

miero del art. 279 y el tecero ciE1280

de la ley de Enjuiciamiento civil, en

cuanto nc^ se admitia la fuer:a pro-

bat^ria de la certifi^acion referente

al catastro cuya autenticidad no ha-
bia sido impugnada.

8• ° Las reglas cie la sana crí-
tica y la lo,y 2^, tít 11, Partida

3^ ^. y artícuios t94, párrafu se-
gu;.^1o, 28c ► , párc•af^^ primPro y e1917

de la ley de eujuiciamientu civil; por

cuanto se funaaba la absolucion de
decrianda en la posibilidad de que án-

tes de 1825 hubiasen saliuo del po-

der de Pab^o 9layol los biones co.r-

tinu3dos á su nombre en el catastro,
pres^indiéndose de lus documentos

públicus prueba de testigos y confe-

sion judicial que corroboraban la esis_

tencia ^^ie dichns bienes despues de
aquella fecha.

^• ° La d^^ctrina inconcusa 1e
que «lc•s datos admitidos por las par-

tes no pued^n desatF^nderse en lasen-
tencia, y muchu ménos si rn la mis-
rna sentencia han sido admitido•;»
por cuanto se absulvia á Alverti d©
la demau^la, eludiúnclose el dictámen
de los peritus que servia de base pa-
ra evi^lenciar que aquel dc•tentaba lo

que pertenecia á )Vlatias Estadas, ,y

sobre el cual el mismo Alherti habia

furmado su cálculu y la Sala a+lmrti-

do su avalúo para atirmar en el fallo

que las dos propivdades que poseia
All+erti valian menos que la totali-

dad cíel Segiies que so suponia dona_

da en 1809.
10. El art. 253, párrafo se-

gundo de la ley de l;njuiciamiento

civil; por cuant-^ se atenclia por el fa-

llo el testamento compulsado en au-

tos sin embargo de f^cha distiut^: del
que ^e hzbia citado en la contesta-

cion á la demanda

11. Los artículos 404 y 448 de

la ley Hiputecaria al absolwer de la

demanda á Bernardo A1bNrti en cuan-

to á la sucesiun intestada; toda vez

^ que fundándose la dr.manda en un

i do^umento inscrito que desde la fe-

cha de la iuscripcion fav recia á tcr-

cero pric,.ndose á 14Iatías Lstadas del

derecho á demandar que emanaba 'o

aquel!a inscripcion, se le privaba de

un derecho que la ley le cor.cedia.

12. Por último, el art. 403 de la

propia ley Hipntecaria y el principio

iricontestable de que «quien acepta lo

; favorable debe sufrir lu gravoso;» por

cuanto se le denegaba la sucesion

` intestada que el mismo AlLerti alegó

^ é inscribió en el Registro de la Pro-

' piedad en asiento que hc^y subsiste.

Visto, sienao Poneute el '^^Iinis-

tro U Ventura de Colsa y Paud^:

1 Considerando que este pleito se

f hau practica.lo diferentes pruebas

que ha caliGcado y apreciado la Sa-

I la sentenciadora conjuutamente para

i resolver y determinar como lo ha he-

^ cho las pretensiunes de ^os litigantes:

Consi.ierando que la sentencia

', contra la que se ha interpuesto este

rocurso no desconuce la fuerza de los

documc^ntos que se han aducido, ni

e1 valur de los hechossobro que ha re-

eaido la prueba, ántes bien sa haco

cargo de todos ellos en sus funda-

mentos:

; Considerando que no se ha justi-

' ficado que se haya contravenido á lo

prescrito por el artículu 31 i de la

^ lay de JĴujuiciamieuto civil y p^^r

cousi^uientc que este haya Sido in-

' friugido:

, Considerando que el recurrente

^ no opuso e^ccepcion alguoa sobre la

union á estos autos de los que siguie-

+ ron en 1822 Pablo ^layor y Bernar-

do rllberti y Ripoll, y que durante

el litigic, este punto no na sidu ob-

jeto de discusi^n, y por lo tanto que

la Sala sentenciadora ha podiclo apro-

ciar el méritc da dicó^s autos sin in-

fringir el artículo 281 de la mis-

ma ley:

Y considerando por lo esouesto
que es iuoportuna la invocac on de
las leres y doctrinas quo se citan
como inf'riut;idas;

Fallamus que debemos declarar y
deciaramos no haber lugar al rec^irso
de ca^acion interpuesto por 111akías
rstadas, á qui.,n cun^lenamos en las

costas devuí;lvanse los autos á la Real

Au^liencia de 1lallorea con la certifi-

cacion correspohdiente.

Así por esta nuestra s^ ntencia,

que se publicará en la G^^ceGr^ cle 111a-

cL^°id, é insertará en la Colecci^on le^

,yiŝ/,^^tiv^, pasándose al efecto las co-

pias necesarias, lo nrontlnciamos,

mandamos y F.rmamos. - Gabriel

Ceruelo do Velasco.-^-Pedro Gamez ^

do Hormosa.--Ventura de ColGa y

Pando.---Jusú Dlaría Cáceres --

Francisco :1laría cíe Castilla. --^Josc;

1bIaría Haro -Joaquin Jau:i^ar. A

Pulrlicacir.^n.- :,eida y publicada ^

fué la sentencia anterior por el Ilus- ^
^

trísimo sNŭor don Ventnra de Coisa l,

y Pando, lliuistro dol Tribuual_ Su- '

premo de Justicia, estando celebrar.-

du audiencia pública la Seccion pri-

mera dc la Sala primera dcl mismo,

en el dia de ho,y, de que certifico co-

mo lĴscribano cie Cámara habilitado. I

1^ladrid ^21 de Setiembre de 1867. f^

-Remigio I+ernandez y Rudriguez, ;

En la villa y corto de iVIadrid,

á 1. ° de Uctubre eie 15G7, en el

pleitu p?ndiante ante Nus por virtud

de apelacion, sFgui^io en el .Juzg:cdo

de primera instancia del distritu úe
la Latína de esta capitul y en la ^a-

.la primc;ra de la hi,ual Audiencia clo

la misma por duña Laura Y^dru cun

don Antouiu Den larieua, sobre cum-

plimiento de una ej^cutoria:

l^esultando que ll. Antonio Den-

dariena y do ŭa Laura Yedra celebra-

ron un cuntrato por el que el prime-

ro se obligú á pr•acticar las geátiones

opo^tunas para que la segunda fuese

rehabilita,ia en el cobro de la pensiun

quE: habia disfrutado como viuda del

Alférez il. Antonio Latorre, que le

hapia sido suspendida y á abonarla,

una canti^lad mausual, cediéndule en

firmó con las costas la Sala primera
de la ll.ea^ Audieucia cle vsta cúrte

en 1. ° de Abril último, se mancló

reque^•ir á Dendariena para quo den-
tro del seguad^ dia entregase lacan•

ti^.iad de"^.O^G rs liq+iida que resul-

taba de la q^.ir: habia percibido en

Tesorería, de lucida la c.ue la habia

sido abona^l-z en la ej^cutoria, reser-

vcíndole el derecho de que se concep -

tuaso asistido:

Resultan :o que D. Antnnio Uen-
dariena intF^rpuso recurso de casa -

ciun, y que aeí;•acla su a^ímision en

proviaencia de lb del citado mes por'

tratarse de1 c+implimiento de una eje-

cutoria y no poner término al jui;;io

ia sentencia ni hacer imposible su

continuacioa en la forma q^te proca-

diera, prod ujo esta negativa la pre -

sente apelacion:

^Tisto, siendo Ponente el Jlinistro

1). Gregorio Jue^ Sarmiento:

' Consiaerando quv la providencia

; contra la que se interpuso ei recurso

^ de casacion fué dictada para el cuni-

, pli+uiento de una ejecutoria, y qu e

'; ade;más no siendo definitiva ni po-

^ nieudo térmiuo al juicio tarnpoco es

i susceptible de este rucurso, con ar-

^ rep;lo á los artículos 1.OlU y 1.011

^ de la lzy de Lnjuiciamiento civil y

á la juri:prud^ncia c+^nstante do este

Supremo Tribuaal;

Faliamos que debemos confirmar

Í y confirmamos cun las costas la pro-

videucia apelada que dictó ia Sala

primera do la lleai Audiencia de es-

^ ia curte on 5 de Abril de 18G7, de-

volviéudose ^os autos á la misma con

la certiticaciun c^rrespondiente.

^sí pur e^ta nuestra sentencia,

quo se publicara eu la (.^aceta dentro

de lus cruco dias siguientes al de su

^ techa y se insertará ea la Coleccion

I deyislaGiva, pasánduse al efecto las

!. copias uecesarias, lo pronune ►amos,

manciamos y firmamos: IĴduardo

Llío, Joaquin de Paluia y vínuesa,

cambio los atras^s devengados; y

due entablada por do ŭa Laura Y, dra

damanda de rescision de e^te contra-

to, porque llendaciena no habia

cumplido con la g•estion á que h:^bia

obligado ni la habia entreoado la su-

ma mensual convenida, e^istiendo

además lesion enormí^ima, por eje-

cutoria de 20 de Diciembre de 1864

se declaró en efecto rescindido, con-

denando á Der:áariena á eutregar á

la demandante las cantidades que

hubier . percibi.do, con descuento de

la de 1.814 rs. á que ascendia lo en-

tret;ado por ei mismo á doŭa Laura,

á quien se cundenó, en el caso aa no

alcan^ar á tal cautidad lo percibidu,

á reiutegrarle de la diteren^ia que ce-

suitase:

R^sultau<]u que prosentada por

Den^fariena cuenta de las Cantidacles

percibida^, dando un saldo á favor

de doila Laura de 15G3 rs impug_

uó esta la liquidacion, y que impag-

nado el j uicio verbal á quo se ci-

tb á las partes, por providencia del

Juez de primera inatancia que con-

Tumás iluet, Greg^^rio Juez Sar-

mientv> José ^iaría Harraros de Te-

^ada, Buena^tentura Alvarado, Lu-

ciano Bastida.

Pciblicaciun.---Leida y publica-

da fué la an^erior senteucia por el

Ilustrisimo stŭor don Gregorio Juez

Satmiento, l^iiuistro del Tribunal

Supremu de Justicia, estándose cele.

brando a!zdiencia púdlica en su Sala

pri.mera, Secciun sal;unda, el dia do

liuy, que cortifico como Escribano de

Cámara.

IVladrid 1. ° de Uctubre de 18G7.

---Gregóriu Camilo García.

(Gace6a del 4 de Uc6ubre.)
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NÚ[n.2t)8í Ŝ̂ .

Vigilacicia.--Los ^lcaldes, ern -

pleados de vigilancia y Guardi^c ci

vil, procederán á la busca de una

yegua, cuyas seŭas se c:spresan al

pié, que en la noc ŭe del 5 del cor-

rient© desapareció d^,l cartijo de la

Sargadilla, tc;rmino de blontemayor;

y caso de ser Labida la romitirán

á disposicion del Sr. Alcalde de dicba

villa con la pc^rs^na en cuyo poder

se encuentre si no ofreciero las ga-
rantías necesarias.

Córdoba IO cle Uctubre de 1bG7.--
i^^l Gubernador, Bernarclu Loz: ► no.

,,S^i^res.

Cerrada, cervuna y herrada.

Núm. 208J.

L+'1 Excmo. Sr. 11linistro do la

Gobernacien,con fecha 3U ^iel mes de

Setiembre anterior,de Rcal órden me

dice lo siguiente: -

«Habiendo acudido á este 1^1in^s-

terio U. Francisco Alvar•ez, autc,r del

Atlas de los Ferru-carriles de Espa ŭ a
y Portug: ► 1, solicitando se recumier^-

desu adquisicion á los Ayuntamien-

tos, la Reina (q. U. g.) accadíendo

á dicha preten^ion y teuiendo eu

cuenta la utili^iad que el cónocimieu-

to de dicha obra puede repc^rtar, ha
tenido á bian disponer se recomiundo

su a Iquisicion á las esprzsadas Cor-
poraciones municipales, declarando

que sea de abuno en sus cuentas en

concepto d^ gasto voluntario el
importo del citado ^tlas

De R9a1 órdon lo comunico á

V. S. para su conocimieuto y efectus
consiguientes.

b9adrid 30 de Setiemúre do 1867.
--Gonaalez Brabu. »

Y se publica en e^to periódico
oficial para conocimiento de los
Sres. 9lcaldes de esta provincia y

sus Ayuntamientos respectivos.

Chrdoba 10 de Octubre de 18G7.
-El Gobernador, Bernardo Lozano.

^^^^^^T^ ^IIE^^T^^.

^túm. 2082.

Alcaldía co^stitucional de ^iñrenfe.

D. Ildefonso Rom.era Caballero,
Alcalde constitucioual de esta villa
de Morente.

Nago saber: que dabiendo dar
principio p^r esta Junta periciat á los
trabajos de amillaramiento que ha de

roair en el prú^imo ailo económico

venid^ro de 18ti8 á G9, se seŭala el

hlazo de treinta dias, contados desck;
la publícacion de est:, anuncio en el

Isol!•Gi^n nficial de la pFOVincia, para

que los vecinos y llaceuclad+^s forast^-

I'^S pt'e30nten S;1S I'el•1ClŬ neS ell la

5ec;rutaría de este :^,}•untacniento, de
aquellos que llubiesen tenicio altera-
cion en sus propic^dades; ó ien enten-

didos, que trascurridos dichus dias,
no ser;iu oidos por las utilidades que

sA lc hubieren seŭalado

^C' para la comun ir,teligencia so

íija y pone ei present^.

1lorente si•^te ciu Octui^re de mil

ochoci^.nt^a seser+ta y siete.--Ild^^f^^n-

so Romr'^ra --Pur nranda+^o de dicho

seilur, Ure^oriu Ube.ia, Secretario.

^;tím, ?083.

^1caó^lia constitucionlil de i'allna
tIei 6dio.

ll. L+'st^^bau Fernauciez, ,^lcaldo

constitucional de esta villa de Palma

del l.^io.

Har^^o saber: que para po^aerse dar

principio por la Junta pericial de es-

ta vilta á la f^rmaciou v rectifica-

cion d©1 am^llarami^;ntu do la rique-

za de iumuebles, cultico y^;auade-

ría del térmiuo de la misma, para el

prúYimo a ŭo econbmico de 18G8 á
18G9, se hace indispensable que lo^

pr:^piétnrios y cul^nus pr^^senten re-

lacinn de las alteraci.^nes que hayan

tenido en sus parti^las raspectivas; á

fin quo cur,ocidas, so proceda á aque-

llus trabajos, para lo.cual se se ŭa!ael

término de treinta dias.contados de^-

da la inserciun du este edict^ en el

Bol;tin o^rciaG du la proviucia; en la

inttlligencia de que trssc^lrridos no

serán atendidas las reclam,icic^nes que

se haa^n.

Palma del Rio y Octubre 7 de

18G7.-Lsteban Fernandoz.--José

Lopez Rc^dri^•uez, Srio.

N úm. 204d.

Alcaltiía eonstilucional úe í^ricgo.

D. Francisco Valverde Penche,

Alcalde const^tucional du as a villa.

Hago sabel: que hall3ndose c:on-

cluidaJ las cuentas de fundos muui-

cipales, ^a particuiar de contribucio-

nes, hospital civil y czrc;el del par-

tidu judicial de este pueblo, respec-

tivas al período deacnpliaci^n del a ŭo
ecouómico de 186^ á 18G 7, quedan

eLpuestas al públ^co en esta Secreta-

ría c3pitular pur e1 térwiuo de quin-

ce dias, pac•a que los veciuos puedan

egaminarlas y hacer las reclamacco-

nes que crean convenieutes.

Priego 7 de Octubre de 1867.-
1^'ranciscu Jalverde.-1'or mandado
de dich ^ aeñor, Autonio Gimenez
Valverde, Srio.

^^L^:^^^^^.

Ntím. 2085.

Ja^^ailo de printer^^ inslancia de
Aimodovar def Campo.

D. ^Tregorio ^iaria Concegro,

.Juez de primera instancia de esta

villa y su partido.

Pcr el presente hal;o saber: que

en este Juzgado se si;;ue causa cri-

minal de oficio en aver•i^uaciou del

autor ú autore5 del hurto de cinco

caball^rías, cuyas señas se insertan

á continuacion, de la propiedad cie

ll. lIiguel García Lozano y du Fran-

cisco Vozrnediano, vecinos de 11Ies-

tanza, cuyo hecho tuvo lugar on la

nocho de1 cíia 8 du Setic+mbre último

y sitio de ia 1^Iarroquina, término c;©

Villamavor de Calatrava dondo se

tlalt-lban pastando dichascaballerías,

las cuales, segun noticias a^lquiri^las

posteriormenta, eran conducicías por

unos gitanos que cl dia 10 de dicho

mes pasaron por el .Puertn N1ocllue•

los con direccion ^i la provincia de

Cór^loba.

En su virtud, ruego á las auto -

ridades que pur mecíio de sus de-

pen^iieutes se r,roceda á la busca de

las citadas caball.erías, remitiéndo-
las á este Juzgado con los ^ ugetos

en cuyo puder se eucuentren.

Dado eu Almodovar del Campo

á 5 de Uctubre de 18G7 --Gre^orio

14. Concep;ro.--P. S. 1L, 1lanuel

1^'ernandez.

S'e7errs de lc^^s caba^llerías.

Una burl•a rucia con la cara blan.

oa, cerrada, crian^lo un truchon par-
do medio blaucu, pequecío y una

truchona de dos aŭos ó tres, negra.

Una yel;•ua negra, marcada, de

ocho a ŭus, herrada cíe la Ilana de-

recha.

Y una potra bastante grande, do
ciiez m^ses, negra, mamando, sin
herrar.

\rúm. 2UR7.

Vicaria eclesi^ística tle la dibcesis
tle C^r^loba.

I,icencia^:o don Pedro tilansilla y

Lopez, Pbru., ^.bogad^ de los Tri-

buuales \acionales, Iieneficiado de
la Santa Iglesia Catedral y Juez

eclesiástico eu los autus de que se

hará n^eritu en virtul dz autorizacion

del Excmo. é Ilmo. Sr. 0'^ispo de

esta dióc^sis, por incompatibilidací

del seflor Provisor y Vicario g;noral

de la uliac;. :.

Hago saber: que en ios autos pen-

dientes en este Juzgado eclesiástico,

sobre que se declare extinguido un

capital de canso, impuosto contra

bieaes del difunto clon Ma^iano Lo-

pez, en favor :lc la capellanía insti-

tuida en el Colegio do niñas huérfa-

nas, titulado de Nuestra Se ŭora de

la Piedad, por don Francisco Bon-

rostro; y en vi^ta de no haberse pre^

sentado post^^res en el remate de dos

casas, pertenecientes al Lopez, que

íué anunciado l,ara el dia dos de Se-

tiembre último, he acordado sacar

nuevamente á la subasta, para su

enajenacion á conso reservativo redi-

mible, las referidas dos casas; la una

marca la cun el número setenta, en

la caile de la Madera baja, lind^^ra

por la ^ierecha, saliendo, con la nú-

mero setenta y dos de don Francisco

Barbudo, por la izquierda, con otra

núm.ero sesenta y ocho da doita Jo-

sefa Lopez, y i^or la espalda cun la

antedicha número setenta y dos, cu-

yo przdio está furmado sobre una su-

perficíe de uoventa y dos y media

varas cuadracía5, equivalentes á se-

senta y cuatro metros sesa^Ita y tres

centímetros, y ha sido capitalizada

para venta en diez mil. reales vellun.

Y la otra, seŭalada con el. númeco

ve^nticinco, en la calle de lus Moris-

cos de eska misma ciudad, lindera por

la derecha, saliendu, c^^n otra núme-

ro veintitres de Franciscu Luque y

por la izquierda y espalda con la del

' número veiotisiete de d^n Rafael

^'^ '1'erro'oa, la cual e. tá formada sobre

una superficie de doscientas diez y

^ seis varas cuaclradas, equivalentes á

ciento cincuenta metrus noventa y

^ dos centímetros, y ha sido capitali-

^ zada para venta en ocho míl reales

vellun, por cuyos tipos se sacan á la

subasta, habiendo se ŭal.ado para el

' remate que ha de tener lugar en mi

i oficina, sita en uno de los patios del
,
: Palacio Ia^piscopal, el dia veinticinco

^ áel corriente, á las once de Ía ma-

l ñana, bajo las condiciones que esta^

^ rán de manifiesto en la Nutaría del

' infrascripto.

^ Y para que llegue á noticia de to-

^ dos, etpicio el presente que firmo en

; Córdoba á ocl^o de Uctubre de mil

^ och^cientos sesenta y siete.--Licen-

^ ciado, D. Pedro ilYansilla y Lope2'

^ --Por mandadu del so ŭor .1^ez.--Li'

cenciado, D. Silveriu Asencio Bonel'

1 Imprent^t de R- Rojo y Cowp•a
` Reloj y plazuela de la uowpa ŭia, uúw 6•
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